
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 
Carrera 52 Nro. 42-73, edificio José Félix de Restrepo Oficina 304 

Correo electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

               Medellín, primero (1) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto: 148 

Radicado: 05001 31 10 004 2022 00028 00 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL 

Demandante: SILVIA EUGENIA ZULUAGA MONTOYA C.C.86.059.540 

Demandados: 
JAIME ALBERTO SALAZAR TAPIAS C.C. 71.586.911 

Decisión: Inadmite Demanda 

 

Correspondió a este despacho por reparto la presente demanda VERBAL de 

EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, DE SOCIEDAD PATRIMONIAL Y 

DISOLUCIÓN DE ESTA ÚLTIMA, presentada por la señora SILVIA EUGENIA 

ZULUAGA MONTOYA en contra del señor JAIME ALBERTO SALAZAR TAPIAS 

 
Del estudio de la misma se evidenció que se amerita la exigencia de varios requisitos 

para su admisión, motivo por el cual se inadmitirá concediendo el término de 5 días a 

la parte demandante para que, so pena de rechazo proceda a subsanar los mismos. 

 
Los requisitos que deben llenarse para subsanar son los siguientes: 

 
 

1. Deberá la parte demandante, en atención al contenido del artículo 82, numerales 

2 y 10, en armonía con el 28 del C.G.P y de presente la lealtad procesal debida 

al Despacho, bajo la gravedad del juramento, aclarar el último domicilio que tuvo 

la pareja, con el fin de determinar la competencia de este Despacho.  

 

2. Se servirá aportar el Registro Civil de Nacimiento de la parte demandante, la 

señora SILVIA EUGENIA ZULUAGA MONTOYA, pues se enuncia como anexo 

de la demanda y no fue aportado. 

 
3. Deberá indicar en los hechos de la demanda todas las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar de la convivencia de la señora SILVIA EUGENIA ZULUAGA 

MONTOYA con el señor JAIME ALBERTO SALAZAR TAPIAS. 

 
4. Deberá aclarar la medida cautelar solicitada, precisando si lo que pretende es 

la inscripción de la demanda o el embargo del inmueble, por extensión del 

artículo 598 del C.G.P.  
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Se advierte que el escrito de subsanación deberá presentarse como 

mensaje de datos remitido al correo electrónico del 

despacho:j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda de VERBAL de EXISTENCIA DE 

UNIÓN MARITAL DE HECHO, DE SOCIEDAD PATRIMONIAL Y DISOLUCIÓN DE 

ESTA ÚLTIMA, presentada por la señora SILVIA EUGENIA ZULUAGA MONTOYA 

en contra del señor JAIME ALBERTO SALAZAR TAPIAS 

 
SEGUNDO. CONCEDER a la parte actora un término de CINCO (5) DÍAS para 

subsanar lo anotado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

TERCERO. RECONOCER personería jurídica al abogado NELSON LADINO 

CASTAÑEDA portador de la tarjeta profesional número 327.216 del C.S de la J, para 

actuar en nombre de la parte demandante (Art 74 C.G.P). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

JUEZ 
 

El canal de comunicación con el despacho es el correo 

electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co ; y las actuaciones y 

providencias pueden consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados 

Electrónicos en la página de la rama judicial 

 
 

 

 

mailto:j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co%20.
mailto:j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co

